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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO LABORAL de única instancia, promovido por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIION a través de apoderada judicial, 

Dra. ELVIRA ISABEL NALLY BULA contra la empresa CONTRUCCIONES Y 

COMUNICACIONES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, en el cual está 

pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase Proveer. Sabanagrande, marzo 16 de 

2021. 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO. Sabanagrande, 

marzo dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021).  

  

Visto el informe secretarial que antecede, revisada la demanda, observa el Despacho 

que el litigio versa sobre un Ejecutivo laboral en el cual el apoderado judicial de la parte 

demandante estima la cuantía en $5.376.177. 

 

El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece: 

 

“Artículo 12 Competencia en razón de la cuantía. <Artículo modificado por el artículo 46 

de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los jueces laborales de circuito 

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 

demás. 

 

Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo juez de 

circuito en lo civil. 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 
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Al respecto, cabe recordar que a partir de la vigencia de la Ley 712 de 2001, la cual 

reformó el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, los jueces municipales 

perdieron la competencia para conocer asuntos ordinarios laborales, por lo que la 

competencia exclusiva para conocer en única y primera instancia de estos asuntos, se 

radicó en cabeza de los jueces laborales del circuito y en los civiles del circuito a falta 

de aquellos. No fue sino hasta la expedición de la Ley 1395 de 2010, que los jueces 

municipales volvieron a tener una competencia frente a negocios laborales, en virtud 

de lo previsto en el artículo 46 de dicho cuerpo normativo, el cual modificó el artículo 

12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que en adelante incluiría la 

posibilidad de que los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple conocieran 

los negocios cuya cuantía no excediera el equivalente a veinte veces (20) el salario 

mínimo legal mensual vigente.  

 

Sin embargo, en aquellos lugares en los que no existan jueces de pequeñas causas y 

competencia múltiple, el competente es el juez laboral del circuito, de modo que no cabe 

duda que los jueces promiscuos municipales no son los competentes para tramitar 

procesos laborarles ordinarios de única instancia.  

 

Por lo anterior, este Despacho rechazará la presente demanda ejecutivo laboral, y en 

consecuencia se remitirá la misma a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soledad, Atlántico, por ser de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva laboral por las razones antes expuestas. 

 

2. REMITIR vía correo electrónico el presente proceso al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soledad.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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